
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00153-00 
Demandante:  ANDRES FELIPE SEQUEDA VILLAMIZAR 
Demandado:  ANDRES ENRIQUE SEQUEDA CORDOBA 

Proceso:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

 
 
 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las 

siguientes irregularidades: 

 

 
1. Según el título ejecutivo base de la demanda, la cuota alimentaria fue fijada 

para dos alimentarios y, de la demanda y poder se entiende que solo se está 

cobrando las cuotas por el adolescente ANDRES FELIPE SEQUEDA VILLAMIZAR 

quien todavía es menor de edad, lo que se debe aclarar. (Núm. 5 Art. 82 C.G.P.) 

 

Los cálculos de los incrementos de las cuotas están mal realizados, tomando en 

cuenta que solo se está cobrando la mitad de la cuota. Lo que se debe corregir. De 

igual manera la liquidación de los intereses, no se entiende, los intereses se 

liquidan al 0.5% mensual por los meses adeudados y no como erradamente se 

realizaron. (Núm. 5 Art. 82 C.G.P.) 

 

2. La parte actora está cobrando las cuotas adicionales a partir de julio del año 

2019 hasta julio de 2021. En el entendido que las cuotas alimentarias son de tracto 

sucesivo, deberán imputarse los abonos realizados por el ejecutado a las cuotas 

adeudadas. Por ejemplo, el abono del mes de agosto de 2019, se le imputa a la 

cuota extraordinaria de julio que dejó de cancelar, y así sucesivamente con los 

demás abonos, pues no es coherente que este al día en las cuotas, pero este en 

mora por cuotas de años anteriores. Realizado de esta manera se deberá 

determinar claramente desde los meses que se adeudan. (núm., 4 y 5 Art. 82 

C.G.P.) 

 

 

3. No se dio cumplimiento a lo normado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

en cuanto afirmar bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica que fue 

suministrada como del demandado corresponde al utilizado por él, allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas. 

 



 

Reconózcase personería a la estudiante de Derecho de la Universidad de 

Pamplona, INGRITH CATHERINE MADROÑERO EGAS, en los términos y para los 

fines concedidos en el memorial poder. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 

Firmado Por: 

 

Liliana  Rodriguez Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Pamplona - N. De Santander 
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